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SE RESUELVE: 
Autorizar, el goce de Licencia por Enfermedad, al servidor cuyo nombre, condición y 
dependencia se indican: 

Que estando conferidos, en el Estatuto de la Entidad las facultades del Gerente General 
y con el Vª Bª de la Gerencia de Administración y Finanzas, la Oficina de Asesoría 
Legal y la División de Recursos Humanos. 

Que, el servidor EMILIO TINTAYA AGUILAR; acredita mediante Certificado Médico 
Nº A-150-00010652-21; de fecha 27/05/2021, emitido por el Profesional Médico 
Cirujano Sergio Vargas Chavez CMP 63775, estar incapacitado temporalmente para el 
trabajo por un periodo de catorce (14) días, computados del 24 de Mayo al 06 de Junio 
del 2021. 

e, Certificado Médico Nª A-150-00010726-21, de fecha 07/06/2021; emitido por el 
- \p,.ofesional Médico Cirujano Sergio Vargas Chavez CMP 63775, estar incapacitado 

temporalmente para el trabajo por un periodo de tres (03) días, computados del 07 al 09 
de Junio del año en curso 
Certificado Médico Nª A-150-00010767-21, de fecha 14/06/2021; emitido por el 
Profesional Médico Cirujano Sergio Vargas Chavez CMP 63775, estar incapacitado 
temporalmente para el trabajo por un periodo de dos (02) días, computados del 1 O al 11 
de Junio del año en curso 

N,t¡ . Certificado Médico Nª A-150-00010763-21, de fecha 12/06/2021; emitido por el 
<!'"?· Profesional Médico Cirujano Sergio Vargas Chavez CMP 63775, estar incapacitado 

nn,, ·, temporalmente para el trabajo por un periodo de quince (15) días, computados del 12 al 
~ 

0 
~ /26 de Junio del año en curso; por lo que deberá otorgársele la respectiva Licencia por 

·J'o iA \.~~ ~/ Enfermedad . 
.. _.,....,,. 

El Expediente Nro. 007220. 007466. 007467-283; presentado por el servidor EMILIO 
TINTAYA AGUILAR; identificada con DNI 00487593, misma que a efectos de sustentar 
su incapacidad temporal para el trabajo adjunta la documentación a que hace referencia 
el numeral 5. Del acápite A. del Artículo 58° del Reglamento Interno de Trabajo, por el 

J' 
~ periodo del 24 de Mayo del 2021 al 26 de Junio del 2021. 

1 

~-- CONSIDERANDO: 

TACNA, 2 B JUN 2021 
VISTO: 

: EMILIO TINTAYA AGUILAR 
: Operador de Pozos 
: Treinta y Cuatro (34) días del 24 de Mayo al 26 de Uunio del 

Nombre y apellido 
Dependencia 
Periodo Autorizado 
2021 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N' ~18 -2021-300-EPS TACNA S.A. 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 
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